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1. Objetivo 

Verificar el cumplimiento al D.S. N°38/11 MMA, Norma de emisión de ruidos generados por fuentes 

que indica, en el patio de 2 familias que se ven afectadas por ruidos provenientes de local comercial 

colindante. 

 

2. Planteamiento del problema e identificación del Emisor de Ruidos  

Problema de exposición a ruidos donde se ven afectadas las familias de los solicitantes del presente 

informe, a causa de música a alto volumen, instrumentos musicales y eventos realizados por el local 

comercial “Bar Callejón”, ubicado en Cochrane 1269 Concepción. 

La figura N°1 muestra una vista aérea del terreno donde se emplaza el local comercial emisor de 

ruidos (emisor con rectángulo rojo) y las casas afectadas más cercanas (rectángulos verdes). 

Figura N°1.- Vista aérea del emplazamiento de los sectores afectados y el emisor de ruido 

colindante 

 

3. Normativa aplicable 

De acuerdo con el Plan Regulador de la comuna de Concepción, los receptores se encuentran 

ubicados en el Corredor Urbano CU4a, que concentran servicios y equipamiento, alternados con 

edificios residenciales, homologado a Zona II, según las zonas definidas en el D.S. 38/11 de MMA, 

Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica. Para esta zona, los niveles máximos 

permisibles se detallan en la tabla Nº1. 
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Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (Npc) en db(A) 

 De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

4. Identificación de receptores  

Los receptores y solicitantes del presente informe son los propietarios de las casas ubicadas en calle 

Cochrane N°1261 y N°1277 de la Comuna de Concepción. Ambas casas colindan con el local 

comercial “Bar Callejón” y las separan muros de ladrillos y en algunos puntos planchas de zinc.  

La tabla N°2 muestra la identificación de los Receptores. 

La figuras N°2 muestra una fotografía de los accesos a las casas de los receptores y del local 

comercial “Bar Callejón”. 

Tabla N°2.-  Identificación de Receptores 

Tipo ID Dirección Observaciones 

Casa Habitación 
R1 Cochrane N°1261, Concepción Casa Familia Garfias Castro 

R2 Cochrane N°1277, Concepción Casa Sr. Patricio Damke M. 

Figura N°2.- Identificación de los receptores 

R1

R2

RECEPTORES R1 Y R2

EMISOR “BAR CALLEJÓN”
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5. Condiciones de Medición e instrumental de medición 

 

5.1. Condiciones de medición 

Con fecha 02 de Diciembre de 2016 entre las 21:00 y las 22:30 se realizaron mediciones de ruido 

para determinación de cumplimiento al D.S. 38/2011. Durante la evaluación se registraron 

temperaturas aproximadas a los 23°C, sin lluvia ni lloviznas y viento calmo con velocidades de viento 

menores a 1,5 m/s, condiciones propicias para la obtención de datos representativos de los niveles 

de presión sonora.  

Previo a las mediciones se efectuó la calibración del sonómetro en terreno (se adjunta certificados 

de calibración periódica de calibrador y sonómetro en Anexo N°1). 

5.2. Instrumental de Medición 

- Sonómetro Marca 3M, Modelo SOUND PRO N°Serie BHM100005. 

- Calibrador Acústico Marca QUEST Modelo QC-10 N°Serie QID070188  

- Termoanemómetro Marca TSI/ALNOR Modelo AVM430-A, N°Serie AVM431632005 

 

6. Medición y Análisis de Ruido de fondo y Receptores  

 

6.1. Medición y Análisis Ruido de Fondo 

A continuación se presentan los datos recopilados para las mediciones de ruido de fondo. Las tablas 

N°3 y N°4 muestran los niveles de presión sonora continuo equivalente y niveles peak por banda de 

octava, y valores globales con la ponderación frecuencial A. Estos valores fueron utilizados para 

realizar las correcciones. 

Las figuras N°3 y N°4 muestran de forma gráfica, los niveles de presión sonora continuo equivalente 

por banda de octava para el ruido de fondo una vez estabilizada las lecturas (periodo de 15 minutos 

aprox.). 

6.1.1. Ruido de Fondo Patio Familia Garfias Castro (R1) 

Registro S003 Ruido de Fondo 
Total 

Frecuencia Lpeak Leq dB 

31,5 Hz  47,2 22,6 Leq dB (A) Horario 

63 Hz 57 30,3 57,4 21:30 

125 Hz 70 44,2    

250 Hz 70,7 44,2    

500 Hz 79,4 52,7    

1 kHz 86 52,4    

2 kHz 85,4 50,2    

4 kHz 86 44,3    

8 kHz 81,8 45,3    

16 kHz 65,6 45,2    

Tabla 3.- Análisis de espectro NPS por banda de octava y nivel sonoro equivalente con 

ponderación frecuencial A, para el ruido de fondo Patio Familia Garfias Castro. 
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Figura N°3.- NPS continuo equivalente por banda de octava para el ruido de fondo en el Patio 

Familia Garfias Castro. 

 

6.1.2. Ruido de Fondo Patio Casa Sr. Patricio Damke M. (R2)  

Registro S014 Ruido de Fondo 
Total 

Frecuencia Lpeak Leq dB 

31,5 Hz  44,2 22,2 Leq dB (A) Horario 

63 Hz 53,7 28,9 47 21:00 

125 Hz 53,3 31,9    

250 Hz 61,6 33,9    

500 Hz 70,7 41,3    

1 kHz 71,4 40,7    

2 kHz 68,3 39,5    

4 kHz 66,5 42    

8 kHz 66,2 40,2    

16 kHz 56,9 34,1    

Tabla N°4.- Análisis de espectro NPS por banda de octava nivel sonoro equivalente con 

ponderación frecuencial A, para el ruido de fondo Patio Casa Sr. Patrcio Damke M. 

 

 



7 
 

 

Figura N°4.- NPS continuo equivalente por banda de octava para el ruido de fondo en el Patio Casa 

Sr. Patricio Damke M. 

 

6.2. Medición y Análisis de ruido en receptores  

A continuación se presentan los datos recopilados para las mediciones externas de ruido en los 

receptores, de acuerdo con el procedimiento normativo. Las tablas N°5 y N°6 muestran los niveles 

de presión sonora continuo equivalente y niveles peak por banda de octava, y valores globales con 

la ponderación frecuencial A. Para ello se consideraron 3 mediciones de un minuto para cada punto. 

Las figuras N°5 y N°6 muestran de forma gráfica, los niveles de presión sonora continuo equivalente 

por banda de octava para los receptores. 

Cabe señalar que las mediciones para obtener el nivel de presión sonora se efectuaron en las 

propiedades de los receptores, en el horario que genera la condición más desfavorable para ellos. 

El día de la evaluación el “Bar Callejón” contaba con tocatas en vivo de música de estilo Jazz, y con 

clientes en la terraza, pudiéndose constatar a través de los receptores, los mismos clientes y redes 

sociales que además realiza frecuentemente tocatas con otros estilos musicales. 
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6.2.1. Análisis de Ruido Patio Familia Garfias Castro (RECEPTOR R1) 

Registro S005 F. Garfias Castro 
Totales 

Frecuencia Lpeak Leq dB 

31,5 Hz  38,2 21,5 Leq dB (A) Horario 

63 Hz 60,4 43,7 61,6 22:04 

125 Hz 71,8 57,1    

250 Hz 68,1 49,3    

500 Hz 77,9 55    

1 kHz 78,8 54,6    

2 kHz 82,9 52,4    

4 kHz 75,9 45,5    

8 kHz 73,1 45,2    

16 kHz 72,4 45,2    

Tabla 5.- Análisis de espectro NPS por banda de octava y nivel sonoro equivalente con 

ponderación frecuencial A, en Patio Familia Garfias Castro. 

Figura N°5.- NPS continuo equivalente por banda de octava en Patio Familia Garfias Castro 

(RECEPTOR R1) 
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6.2.2. Análisis de Ruido Patio Casa Sr. Patricio Damke M. (RECEPTOR R2) 

Registro S013 Casa Patricio Damke M. 
Totales 

Frecuencia Lpeak Leq dB 

31,5 Hz  40,3 24,1 Leq dB (A) Horario 

63 Hz 66,2 43,8 61,3 23:03 

125 Hz 74,5 54,1    

250 Hz 76 53,7    

500 Hz 72,2 55    

1 kHz 77,2 55    

2 kHz 73,7 52    

4 kHz 71,6 44,6    

8 kHz 66,9 45,1    

16 kHz 60,3 37,5    

Tabla 6.- Análisis de espectro NPS por banda de octava y nivel sonoro equivalente con 

ponderación frecuencial A, en Patio Casa Sr. Patricio Damke. 

 

Figura N°6.- NPS continuo equivalente por banda de octava en Patio Casa Sr. Patricio Damke M. 

(RECEPTOR R2) 
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7. Evaluación de Cumplimiento D.S. N°38/11. 

Se resume en la Tabla N°7 la evaluación al cumplimiento de la norma para cada uno de los 

receptores. Las fichas de medición se presentan en el Anexo N°2. 

Tabla N°7 Evaluación de Niveles Máximos Permitidos según D.S. 38/11 Periodo Nocturno, 
Zona II, NPC máximo de 45 dB(A) 

Receptor Fuente Emisora Método 
NPC 

dB(A) 
Evaluación 

Patio Familia Garfias 
Castro (R1) Música en vivo local comercial 

“Bar Callejón” 
Medición 

60 No Cumple 

Patio Casa Sr. Patricio 
Damke M. (R2) 

61 No Cumple 

 

8. Conclusión 

 

8.1. De acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/11, se concluye que los ruidos generados por 

el local comercial “Bar Callejón” superan los niveles máximos permitidos, por lo tanto no 

cumple la normativa legal vigente. 

 

8.2. La caracterización acústica de ruido de fondo de los dos receptores evaluados son similares, 

detectándose un aumento de los Niveles de Presión Sonora en las frecuencias media-altas. 

(figuras N°4 y N°5). 

 

8.3. En cuanto a la caracterización acústica de los receptores obtenidas durante la emisión de 

música Jazz desde el Bar Callejón, ambas tienen un aumento de los Niveles de Presión 

Sonora comenzando desde frecuencias bajas del espectro (figuras N°6 y N°7), cuyas 

características son propias de la música en vivo transmitida a través de paredes y piso con 

reducido aislamiento acústico. 

 

8.4. El ruido de fondo del receptor R1 Patio Familia Garfias Castro, supera considerablemente 

el límite permisible establecido en la normativa, aun cuando esta medición no consideró la 

colocación de música por parte del bar. Los niveles altos de ruido de fondo se debe a las 

voces de los clientes desde el interior como en la terraza del bar. 

 

8.5. Se puede inferir que frecuentemente los dos receptores evaluados se ven expuestos a 

Niveles de Presión sonora mayores que los medidos en el presente estudio, ello en la 

medida que el Bar Callejón realice tocatas en vivo de otros géneros musicales, tales como 

rock o metal; que generan niveles de presión sonora mayores en frecuencias media-altas, 

donde el oído humano tiene ganancia de audición y por tanto el impacto acústico es mayor 

hacia la comunidad. (Anexo N°3) 

 

8.6. De acuerdo a los factores técnicos presentados y a las conversaciones realizadas con las 2 

familias evaluadas, es posible concluir que su calidad de vida se ha visto disminuida 

producto de la exposición a ruido proveniente del local comercial colindante.  



11 
 

9. Recomendaciones 

 

9.1. Tomar contacto con la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente, con el objeto 

de presentar los antecedentes necesarios para regularizar las condiciones de 

funcionamiento del local comercial “Bar Callejón”, respecto de los niveles de presión 

sonora emitidas hacia la comunidad. 

 

10. Bibliografía 

- D.S. 38/11 MMA Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica. 

- Plan regulador comunal de Concepción disponible en www.concepcion.cl 
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ANEXO N°2 
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